
819
Núm. 147

Se suscribe áeste periódico» que 
sale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes/llevado á casa de los Señores 
Suscriptores,, .ÿ to para Euera,, franco 
de porte, y eq la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á Ta re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIM'ÓIFÍíCIÍ^l BB IAIIABOO®,
del Sábado 11 de Diciembre de 1811.

------------------------- .m.1 muí 0>1 f<OŒB»»

ARTICULO DE OFICIO.

Circular declarando la Autoridad á quien corresponde la 
concesión de licencias para casarse los oficiales de'ios 

extinguidos Cuerpos francos.

Copitaniá general de Castilla la Vieja.zz: El 
Éxemo. Señor Secretario de Estado y del De$‘- 
pacho de la Guerra con fecha 3o de Novierribre 
ultimo me-dice lo siguiente.

Exemo. Señor. 2z: Al Presidente de la junta de- 
Gobierno del Monte pio militar digo hoy lo que

„He dado cuenta al Regente del Reino del 
expedienté instruido en esta Secretaria del des
pacho sobre determinar la Autoridad á quien cor
responda la concesión de licencias para casarse a 
los Oficiales de los extinguidos Cuerpos francos; 
y teniendo presentes las disposiciones del decreto 
de 25 de Marzo de j835, como igualmente la 3-^ 
del de y de 'Diciembre (leí ano <dtimo, por la 
cual fueron declarados de Milicias Provinciales los 
empleos con c|ue los Geles y Oficiales de dichos 
extinguidos Cuerpos payaron la revista de V.® de 
J<dio del mismo, con las ventajas que en el de 
5 de Noviembre anterior se habian concedido a 
los de aquella arma: considerando que el efecto 
inmediato de esta gracia ha sido la conversion en 
empleos ele Milicias de los ele aquellos Gefes y 
Oficiales de Cuerpos francos .en quienes con-» 
curiéran las condiciones de la precitada disposi- 
eion 3.% en cuyo concepto se han entendido y se 
entienden, con ellos todas las ventajas qué por 
decreto de 8 de Setiembre último se concedieron 
á los de Milicias, las cuales les son aplicables, 
con vista de lo informado por esa Junta de Go
bierno en acordadas de 16 y de 8 de aquel y 

el presente mes, se ha servido S. A. declarar;
i.° Que corresponde á los Capitanes Genera- . 

les de los Distritos conceder las licencias que 
para casarse deben solicitar de los de sus res
pectivos domicilios aquellos Gefes y Oficiales 
procedentes de los extinguidos Cuerpos francos 
que esten definitivamente separados del servicio 
sin opcion á ser colocados en los de Milicias;, 
provinciales.

a.” Que los de las mismas clases y proceden
cia que tengan empleos o grados de Ejercito en 
cualquier situación en c^ue se encuentren deben 
obtener la previa Real licencia para casarse.^

'Y 3.^ Que convertidos en Gefes y Oficiales 
de Milicias los de los expresados extinguidos 
Cuerpos comprendidos en el referido decreto de 
y de Diciembre del próximo pasado, quiénes 
por lo mismo tienen derecho a todas las venta
jas t|ue en el de- 5 de Noviembre anterior se ha
bían concedido, y en el de 8 de Setiembre ulti
mo se concedieron á lds.de Milicias, en cuya de
nominación están igualmente comprendidos, ne
cesitan también obtener para casarse la misma 
previa Real licencia que los Oficiales del Ejército, 
bajo las reglas y requisitos prescritos en. el Re
glamento del Monte pio militara cuyos benefi.- 
cios tienen igual derecho.”

De Órdeú de S. A. lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

.Lo que. he dispuesto insertar en el Boletirt^ 
ojlcial-de esta Ero'oincia para lei publicidad de
bida. raUadolid 8 de Diciembre de Cá^i.^Fe-

' Upe Ribero. ‘ '
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Circular mandando se dispense los honores y la^'atenciones 
debidas al Embajador de Francia à su entrada 

en España»

Gobierno politico de la Provirteia de PaUa~ 
lolid. z=z Por et Ministerio de' la Gobernación de 
a Península se me eomunica con fecha a del 
ictual de orden de S. A. el Regente lo que copio.

El Señor Ministro de Estado dice con ,fecha 
le hoy al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente:

5 El encargado de negocios de Francia en nota 
de este dia we dice lo ©igniente:

„ Acabo de saber que el Señor Embajador del 
Rey cerca de S. M. G. ha salido de París el aS 
de Noviembre último jaara venir á sq puesto 
por Irun, San Sebastian, Vitoria y Búrgós. En 
consecuencia tengo la honra de rogar á V. E. se 
sirva dar las órdenes necesarias para su recibi
miento en el punto de su entrada en España y 
en el camino, como Igualmente á las Aduanas del 
tránsito v á la de Madrid para la libre introducion 
de sus equipages y efectos, y de jos de Jas per* 
sonas de su comitiva’’

De órden de S. A* lo traslado á V- E. para 
sp conocimiento, y que se sirva expedir las ór
denes consiguientes á las Autoridades del tránsito 
dependientes de ese Ministerio para que dispen
sen los honores y las atenciones debidas al Em
bajador de S. M. el Rey de los Franceses/

Eo que traslado 4 V, S. de órdeo de S. A., 
comunicada por el expresado Señor Ministro de 
la Gobernación para los fines expresados en i^ 
orden inserta.

Y he dispuesto se inserte en este Poletin pqra 
sn curnpUmiento. PaUadohd ^ dç Diciembre de 
i^¿^l.z=;:P. P G, P, f., Marqués de Casa^ 
Pi^rro,

Cii'cular recomendando la obra sobre conservacíou d^ 
Carreteras publicada por Dou Ramoji del Pino»

Gobierno politico de la Pros^incia de MHa'^ 
dolid, ~ Por el Ministerio de la Gobernación dé 
la Peninsula‘con fecha 3o de Mociembre pró» 
ximo pásndd de orden de S. A. el Regení^e del 
Reino se^me dirige la siguiente circulár.

Enterado el Regente del Reino del contenida 
de la obra que sobre conservación de Carreteras 
acaba de publicar el Ayudante pi imero del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y PueFí,o§ 
Don Ramón del Pino, y persuadido de que con*- 
tribuirá muy eficazmente á generalizar los ^er- 
daderos principios y buenas prácticas que debea 
tenerse presentes en la reparación y entretenir 
miento de Las Carreteras y Caminos provinciales 
y vecinales, y por consiguiente á fa mejora de las 
comúnicaciones en general, ha tenido á bien fe®' 
solvec se recomiende la adquisición de dicha obr:a 
4 todos los Gefes políticos, Diputaciones provin®' 
dales. Ayuntamientos y demas Corporaciones 
que se interesen por el fomento de las artes, 
industria y comercio, cuyos adelantos serán su-' 
mamente lentos mientras no se mejoreh los mé’-' 
dios de comunicación que en el día existen, 4 
lo que especialmeRte se dirige^ fas doctrinas qq^ 
co,U íaqia claridad como sencillez se exfionep etí 
la obra de que se trata. De órdeq de S. A- 1,0 
digo á V. S para su inteligencia, la de esa Di- 
putaejoo proyjncial y Ayuntamientos de esa Pro»’ 
vincía y demás efectos correspondiepms. .

" E la he mandádb publicar en el Rolefn 
oficial de esta Provincia para los ffes que in^ 
dica. Valladolid 8 dé Diciembre de iS^b S^^. /j, 
G, P. f a Marqués de GasepPi^ufrOf

PAGADURIA MILITAR

DE CASTILLA LA VIEJA, Mes de Setiembre ds-. i^4f't,.'

Astado que demuestre/, el iu^re^Q^ 
el expresado meSí .

salida , y existencia de caudales oeurrída en

íííGRESQ.So peales ^cPp/lí

Existeneia que resultó en fin dei mes anterior.. . , , ^ , f . , , , . , , . . , . 805.44^ Íg
Recibido por cuenta del Tesoro públicoi i 3.047,084
Idem por cantidades en «upen«o„ ’ 5,AW
Idem por reintegro de eUses. , p p ^po^44.^ ,
Idem pop ^prieçdoç. • ,• »? ? ? » » ? ? J • s ,» ? », ... » « , . » . . « . « . 3^7 -^^ 
ídem por alquileres. » > ? ? ? > ^ ,» ? » 9 . » f f • ? .• •.♦»». . . . . . , 30,0 
Idem por recibos remhidos < esta Pagaduría., 'é á ,‘ , ,7? . ff. . . . ii,996 . 
ídem por id. devuefie^ á U mf^ma. ^ ^ ^ ^ ^ ^ , ^ , 9 i ,,,,, 3.,, i ,,.,>,, i i \ 4,S2è il

Tot,gi esrgo?, í. , •2.^87. 537 , 5
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RAUDAS,

Sueldos de Señores Generales y Brigadieres en cuartel, 
: ídem gastos deí ÉstadQ Mayer. . , ,«,v..0. . < . . . •

FUERZA.

Tropa. Reakí ^eltoa.

Provincial de Jaén

Guardia Rt. Reginiiénto Granaderos Provinciales. . . 
/ Al Depositó de Transeúntes de esta Plaza.

A la Compañía de Distinguidos. , . . . .
Al Regimiento núm. 1.® de línea..............
N^iím 4 ® ii¿pm.
NTiím 7 ® iHpm. ....... ........

NiiiiTi ' 19 ífípin... ..............
l^úm ib ídem ................

Infanter ia,..^
iMiím fidem. •

iMiím 18 idem.. ...... .
I Al Í° de ligeros.’....................

Al 4 " Íd . .................................................
Al 7 o id.. . . ........ . . . ... . •
Ai 8 ° id .... ....... . . . . . . •
Al id. Voluntarios de Vergara. ......
Plana Mayor dei 5.° Departamento.. . . .
Al $.° Regímientó.'. . ..... ..

, Brigada'fija de Pamplona.....................  . .
Artilleria.^.i Idem montada del 5.° Departamento. . . 

Brigada'de montaña del 5.° Departamento.
4.0 Regimiento..................... ...
Plana’ Mayor del 4.° Departamento. . . .

Plana mayor de Ingenieros. ......... .
j Al Regimiento i.^ de línea. . ; . . ’. '. ’. .
1 Al 3.® id. ...... i
1 id

CabaUeria.... 1 Al 1.® de ligeros......................  . , .

Al 5.® id................................................................

Vicias,

| Idem de ÇoinposteU.. . ... .» 
Francos de Santander.. .. ., ...

Idem de Burgos. ..... ,,..,. 
Idem de Granada. .....,.,., ' • ?

Idem de Córdoba.................,.,.,. • • •
Idem de Ciudad-Rodrigo. . > . . •'•, •
Idem de Logroño.................................... • • •

Idem de Laredo.. .,,.«,.,...

/ IJpni f4p Pnmevedra. . . . . . .
j Idem de Betanzos. . , , , . , . . . . W • 4

Idem de Ronda... . ,., , , , , . , . .; < • •
Idem de Salamanca ., , , , , . .. •
Idem de Alcázar de San Juan.. . .■ • •
Idem de Chinchilla., ....................   .• . SA
Idem de Valladolid. . . . . , k , . •
Idem de Mondoñedo..............................
Idem d¡e Avila.. . , .; ¿ ,
Idem de Plasencia. , , . , , , . , . . A . * ft
Idem de Segovia. , ,,.,,.-. . , . t

Í
De la Provincia de líOgroño . . . 
Idem de Avila. . ...... . . . 
Idem de Salamanca................ . 
Idem de Santander . . .... . .

Gefes y Ofi
ciales.

25

1 ... i .... 99

n ... 42 ....
5 ... 33 .... 6.018
1 ... » .... 2.970
1 ... 1 .... 863
! ... 3> .... 810
« •.. 1 .... 40
2 ... 5 .... 1.418
! ... 93 .... 329
2 ... 6 .... 1.692
2 ... 2.... 1.318
3 ... 8 .... 5.722
1 ... 9> .... 540
i ... 99 .... 1.080
2 ... 99 .... 219
}í 1 .... 53

145 ... 2832 .... 245.376
« ... 1 .... 19
4 ... 99 .... 6.300
8... 180 .... 16.995
1 ... 5.... 729
4 ... ■ 20 .... 10:282
4 ■..'. ' ‘60...: 21.310
3 ... 40 .... 8 056
4 ... 99 .... 2.970
» 99 .... . . 99

1 •99..., 1.440
2 6 .... 3.623
i ... 17 .... 1.686
3 ... 4 .... 2645

54 ... 459 .... 91.215
3 ... 1 3.488
Sí ... 1 .... 60
1 ... 99 .•., ¡296
X - 6 .... 886
1 ... 99 .... 810

50 ... 632 .... 88.518
» ... 4.... 46

38 .... 560 .... 73.756
55 ... 563 .... 66.578
2 ... 29 .... 1,783
1) ... 8 .... 398
1 ... 8 .... 820
» ..« 5 .... 149
1 ... 8 .... 888
n ... 1 .... 15

34 ... 427 .... 52.020
jj ... 1 ..., 53
1 1 .... 476

47 .„ 600 .... 62.930
1 ... 2 .... 166

34 ... 671 .... 82.231
1 99 .... 3.00
U ... 2 .... 30
1 ... 25 .... 2.021

Formalización, .... 99

id. • •• • 8.596
, id. 94.175
, id. • • •• 4.000
, id, 30.805

5

10

8

32

14

32

10

1

2Q

7

ii
5

i6 
i

14

32
2^ I

26
32

19
23
4

24 y.
8 /

s^i
9.600

12.54$

867

273.047 H

66.642 32

7.457

104.097 31

435.236

. 25.755

. 137,576 32
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2.° Batallón de Marina.......................................
Estados Mayores de Provincias y Plazas.............

’.Gratificaciones y gastos .de-id, « , .J^i.- .<7 ,d ; 7
.Administración militar,. ... . * .

• • 'En el pueblo’del Salvador de Zapardiel se halla 
depositada una’ pollina como de- très años, pelo ru- 
cio.y. un poco desorejada de la oreja derecha. La 
persona á quien pértóVezea acudirá ab Alcalde cons-' 
titucional de ‘dicho-pueblo, qué’dándo mas señas 
le» será -entregada/ '..............!/.,.

•-3 ))

Gratificaciones y gastos de id....... ......................................
Ministerio de cuenta y razón de Aiftiliería del S.° Departamento.
Subsistencias militares, raciowes de pan., , , , , 
Idem de pienso.. ... , . . . <7 ,■, v ,
Idem de etapa. , d
Combustible/alumbrádb, catnas y útensílioT. ,.....,.. . , 

•• Gastos de almaçéhçs.. . .". .\ . , ..’, , . . .',■'...'.. .'.'. .',
Personal de hospitales. . .1 \ , .*■.  . ', . . . ; . . , , /di , ; 
Estancias de id/’d., . . .’ 7 i , ....... 7 ',’, ,• di "

Gastos por cotùîifeîones del ísehvicio.’/ . . . .'. 7 ; '.' . ; . . ’. 
líiváüdüs iíiháBíi^s. . . .'V. \
Material dé AHlUería, fábrica de átrnas de Oviedo.*,  ; t .’ .' ; 
Fábrica dé tnurtléiónes dé T/uvÍa. ."i . ; ; , *,  
Material de Ing-ebijeros y’ gaStos de dmpieados.'. '. ’. •, ; ; ¿ 
Obras-de fortificación. , , . . . . ,"; . . . 
Cesantes de AdiúhilsiraciOn central.*, ’ . . . .• . , 
jubilados de id.. . . , . , 
Gefes y Oficiales excedentes de la organización del Egército. *,  
Idem de Esodos Mayores de Provincias y Plaxas.*,  ; . , , ,• ,■ 
Gefes y Oficiales retirados. , . . , . . . . . • , , . . ; 
Idem en expectación. , . , ... , . , . . , , , ", , , . ■, 
Tropa retirada.. . , . . ■.'. , . . . , . . ; •. , .. . . ; 
Viudas y huérfanos del Monte pio militar., ', , , ; . . . ' , 
Pagas dé tocas. , .',. . . , . . , . , •.". .- . . , . , , , ■, - 
Prisioneros enemigoá, , . ', ■.'. , , , . 4 1 , . , . , :. . .', . •,■ ; 
Tesoro público.. . . , ,‘ . . , . . , ; . . . . .■ , , , . ■.
Cantidades en suspenso. . . . '. . . 7 . ... 7 . . ... . . .-,
Por recibos reiáttfdóy á eStá PágaduTÍa.. . . . , , . .. . . , ,
Por id. resultado de nueva dirección.. . .. . . , . . . , . ,•

120 Í2
29.Í67 26 
8.430

39.051 14
19.365 20

6.293
152.995 10

10.054 31 
6.279

71.043 4’
408

12.810
46.668

5.605 30
1.554 9
2.303

36.001
2.000

111.007 -8
4.174 5
2.387
2.240

11.809
3 885 

196.327 13
2 666 

140.231 24
54 492 14
;3 998
6,412 

112.448
48 7'

4.132 20
106 10

Total data,,. .. . , . . , ./d^ ,179.34o 23
4d. cargo. ...,. . 7 ,; / ,j. > 2.987.5 37 3

‘ - ‘ Existencia <. 5. ■. 4 -, i i 808.196 14

Consiste - » ,

En recibos de distritos. ; .. 805.931 24 > '
Idem en fiietalico., . . ,. . , .*7  -, ; ; ; , ' 2.244 24 C” ^98.196 14

», ............... /' ' igual.

Valladolid 30 de Setiémbre de 1841. = Felipe de Vargas.-s Conforme, Juan Antonio de Bent
V.® B.°, Vicente Rubiod antonio ne ¿íen^

ANUNCIOS. .

Intendencia de la Provincia de Valladolid.r:: . 
Debiendo de proVeerse los destinos de Estanquetás - 
de los pueblos de Castroponce y Villavicencio., per- , 
tenecientes á la Administración subalterna de Ma> . 
yorga, vacantes por fallecimiento de los que les,set- , 
vian, se inserta en el Boletín oficial de la Peovín- 
cia para que los que deseen aspirar á ellos presenten 
en esta Intendencia sus solicitudes y documentos que , 
prueben su honradez y adhesión-á las instituciones . 
que actualmente nos rigen. Valladolid 6 de Diciein- . 
bre de 1841.El Marqués de Casa-Pizafro. ’ ■ .

. • .La villa de* Tudela de Duero, que consta su ve-" 
cindario de ’trescientos ■vecinos^pOéo mps ó menos 
se halla siu Botica.- Lo que Se afiuncia í para que el 
Farmaceútico que-guste fijár su i^esidencii en ella 
lo. verifique 1 l^^tnayof brevedad‘posible , debiendo 
.tener presente que los pueblos inmediatos se surten 
xie dicho- establecimiento.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ frente de lá Catedral/ núm. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOtlÓ

del Sábado ii de Éiciembre de 1841;

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de tá 
Provincia de J^alladolid.

ANUNCIO NüM. 936.

Relación de las fincas nacionales que á virtud deí 
Real decreto de i9 de B’ebrero é instrucción dé 
1.® de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores 
han sido pedidas eil tasación con la mira de ad
quirir su ptopiedád, y en su consecuencia tafeadas 
por los peritos respectivamente nombrados, y Ca
pitalizado su valor por la Contaduría, que con ex
presión de sus clases, cabidas y demas circunstancias 
es en la forma siguiente:

Una heredad de tierras que en tétchino de Vi.lla- 
ftueva de la Condesa perteneció al suprimido Mo
nasterio de San Claudio de León , compuesto de iO 
pedazos, de cabida en junio de 12 obradas y 350 
estadales: vale en renta anualmente 20 reales; y en 
venta , según la táSacion pericial 1,8<2 rs. Í7 mrs.; 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 600 rs. No aparece se halle 
gravada con carga ulguna, ni que' respecto de sd 
arendamiento lîâyâ escritura de Lómpromiso.

Otra heredad de tierras en termino dé Zorita dé 
la Loma que perteneció al suprimido convento de 
Dominicos dé Villada, compuesta de 10 pedazos, 
que hacen en juntó 43 fanegas y un Cuáriillo de 
fiembradnra: vale en renta anualmente 11 fanegaé 
y media de trigo equivalentes á 276 rs. en metáli
co; y en venta, según la tasación pericial 11^093 rs. 
y 17 mrs.; y según la Capitalización de la Conta
duría, con deducción del 10 por 100, 8,280 reales. 
No resulta se halle gravada con carga alguna, perd 
si en lo sucesivo apareciese se deducirá del precio 
del remate, y su arrendamiento vence en 1844.

Dos pedazofe de tierra dé cabida, en junto 12 
obradas y 220 estadales, que en término de Herrín 
de Campos' pertenecieron al suprimido Convento de 
Bernardos de Benavides; valen en renta anualmen
te 3 fanegas de trigo equivalentes á 72 rs. eh me
tálico; y en venta ; según la tasación pericial 3,7l5' 
rs. y 17 mrs.; y según la capitalización dé la Cotí- 
taduría, con deducción dei 10 pór 100 2,160' rs\ 
No consta se hallen gravados con carga alguna, mas 
fei en lo sucesivo resultare se rebajará del importe dé 
la venta, y su arrendamiento vence en 1846 ; pero" 
el comprador solo está obligado á respetarle los très' 
primeros años, según Reales órdenes'.

Una heredad h's tierras en término de Bustillo 
de Chaves que perteneció al convento de Monjas' 
dé San Pedro Mártir de Mayorga, compuesta' de 7 

pfedazos, su cabida en juntó 25 obradas, uná cuárVi 
y 60 estadales; vale en renta anualmente 3 fanegas de 
trigo equivalentes á 72 rs. eñ metálico; y en venta, 
según la tasación pericial 5;232; y según la capita
lización de la Cóhiadüría, con deducción del 10 por 
100, 2,1'60 rs. Nó resulta íiáilarse gravada con car- 
gá alguna', y ’respecto de Su árréndamiento vence y 
sé halla en el mi.femo caso qüe la finca á'htérior.

Una casa en el cáscó de éfetá Ciudad y su barrió 
titulado el Nuevo, señalada con el núm. 4j qüe per
teneció al convento de Monja's de S. ^uirée de la mis
ma; consta de üiía figura irrégülar de siete lados, 
siendo la de un pequeño corral un triángulo hisos- 
Celér que tiene por basé la fachada áccesória, eá 
cuya figura están comprendidos 699 pies cuadrados 
de superficie; y dicha casa se compone de piso prin
cipal y segundo distribuidos en diversas habitacio
nes, con cuadra: vale en renta anualmente 192 rs.j 
y en venta, según la tasación pericial 5,331; y se
gún la capitalización dé Íá Contaduría, con deduc
ción del 10 pór 100, 4,320 rs. Nó aparece tenga 
Carga alguna, y su arriendo sigue por lá tácita.

Media casa én el casco de esta Ciudad y calle 
de Teré^á Gil j señalada con él húduero 10, de la 
pertenencia de las indicadas Monjas; púés la otrá 
mitad corresponde a Don Pió Cernuda, de esta 
vecindád; lodá la figura dé su píantá efe la dé 
un paralelogramo téctánguló , ed Cuya superficie 
están comprendidos 2,700 pies cuadrados, de, los 
Cüales 4'00 correspondén á ün patio circundado de 
galería, y los pífeos ehírefeuelo, principal^ bégiindeí 
y solana, pozó y Bodega éin Cubas: vale én rentá 
anualmente dicha media casa 500 rs.¡( y eh Ventár 
feegun la tasación pericial 22,225; y según la capi
talización de la Contaduría, con deducción del ití 
por lOÓj 11,250 rfe. No cónstá se hallé grav'adá 
con cárga alguna. .

Uná casa en id., ÿ Su Calle Real Óe Éurgos nú- 
fuero 9, que perteneció al Cohvento de Monjas dé 
Santa Catalina de esta Ciudad, que consta de pisú 
bajó, principal, enfresueló y solana; Con dos Bode
gones,jardín y pozo en el corral; siendo su figurai 
la de ün polígono irregular de.6 lados, éh él óüaí 
están Comprendidos 4,216 piés cuadrados de Stípéf- 
ficíe, de los que 2,047 y medio ocupa la cása ó parte 
edificada; 742 y medió el corral; y 1,446 él jardín, 
entrándose éste 10 pies mas hácia el lado izquierdo^ 
válé en renta anuaíménte 492 rfe.; y eh venta, según 
la tasación pericial 26,018; y según la capitaliza
ción de la Contadúría, con deducción del 10 poé 
100 , 11,0'70 fs. Nó Confeta se halle grabada Con 
Carga alguna'.

Otra casa en id. y su calle de Santa Catalina"," 
señalada con él núm. 7, que perteneció á dichas 
Monjas, compuesta dé piso bajo, principal; según-
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do y cùbieria de tejado, y su figura es la de un 
trapecio en el que están comprendidos 490 pies 
cuadrados de superficie: vale en renta anualmente 
200 rs.j y en venta, según la tasación pericial 
5,,390,j y„se^un la capiíaidzacion de la Contaduría, 
con deducción del 10 por 100,,4,500 rs.. No resulta 
«e halle gravada con cajga alguna, y su arrenda
miento Sigue por la tácita.

Una bodega con su vehdedero en el casco de 
esta Ciudad, y su Plazuela del Teatro, que perte
neció al convento de Monjas de Santa Ana de la 
mismas el vendedero es un .polígono irregular dc 6 
lados, en que están comprendidos 364 pies cuadra
dos, y no.consta mas que de un cerramiento sobre 
el piso natural distribuido en dos departamentos j y 
la bodega es un paralelogramo ^rectángulo de 38 
pies de lon¡gitud por 23 de latitud, distribuida en 
dos naves.,con arcos de comunicación, y en ella se 
hja.lian,.tre.s cubas descuidadas que contienen 14 arcos 
de hierro, y 2 carrales en la misma forma con otros 
6., y un pozal. Ninguna renta produce por la ex
presada Tazonq y vale en venta, según la tasación 
pericial 8,50.0 rs. No .consta se halle gravada con 
carga alguna.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular, para que en el término de diez 
dias ai de la fecha., manifiesten por escrito al Señor 
Intendente de esta Provincia si se allanan y obligan 

á satisfacer las cantidades mas altas que se publi
can, ó si renuncian por su parte a que se pongan ea 
subasta para en su vista acordar lo conveniente. Va
lladolid 3 de Diciembre de 1841,es Agustin Teijoa.

..ANUNCIO NüM.^37.

Relación de las fincas nacionales que ,á viríMal 
del Real decretpAé 19, de Febrero é instruceiiom de 
l.° de Marzo de 1830 y aclaraciones -posteriores haa 
sido pedidas en tasación con la mira de adquarisr sa 
propiedad , y en su •co.osecue-nciattasadas por los pe
ritos respectivamente nombrados y capitalia a-do sut 
valor por la Contaduría , que con expresión 4e saas 
cla.ses, cabidas^, y ademas circunstancias es conao 
sigue.

Una heredad de tierras de pan llevar que ca 
término de Melgar de Abajo, partido de yíÜaiom,- 
peneneCió al convento de Monjas Benedictinas de 
Vega de la Serrana, compuesta de 15 pedazos, «qae 
hacen en junto■77''fanegas y 24>cuájtíllos de cabida: 
valen de renta anual 11 fanegas de trigo y ^ de 
centeno 'equivalentes á -360 rs. en metálico.^ y em 
venta-, según la capitalización, de. la Uontaduria, 
10,8(10 rs.^ y según la tasación pericial 1.6,.443 
cuya heredad, -según dieiámen. de,la Junta de agri
cultura, se ha dividido-j .subastará-.en las dos áUcr- 
tes siguientes.: . - . y

H Núraero
8 de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS. • JRENTA.

iaax3BBsasBBB3ssnBHiama

Tasación pericial.

Jís.vn. Jis. vn. iFanegas. Qllos.
Trigo. Centeno.

2.»...........
8
7

42
34

3o
. 42

6
5

4

2
8,698 
7’7^5

6,240 j

45360

2. i5

aÉiB8^saS33aaiSBiK
77 24 11 6 \ 16,463 10,800

No resulta tenga carga alguna, y su arriendo, 
vence en el aiio'1848 , pero el comprador solo está 
obligado á respetar los tres primeros años, según 
Reales órdenes.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Villalba de la Loma, partido de Villa- 
Ipn, perteneció al citado convento de Monjas Bene
dictinas de Vega de la Serrana, compuesta de 16 
pedazos, que .hacen en junto 27 fanegas y 9 cuar
tillos de sembradura ó cabida: valen de renta anual 
4 fanegas 9 celemines de trigo equivalentes á 114 
rs. en metálico.^ y en venta, según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 3,420 rs j y según 
la tasación pericial 5,746 rs. 17 mrs. No resulta 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento ven
ce en 1848, pero el comprador solo está obligado á 
respetar los tres primeros años, según Reales ór
denes.

Un herrenal, que antes fue solar de casa, radi
cante en el casco del pueblo de Vega de la Serra- 
lia, el cual perteneció al convento de Monjas del 
mismo, de cabida de 10.0 estadales. No ha produci
do renta alguna, por cuya razón la Contaduría no., 
forma capitalizaciónj y vale en venta, según la 
tasación pericial 800 rs. No resulta gravado con 
carga alguna.

Lo que se anuncia ai público y á. los peticio
narios en particular para que en el término de díex 
dias desde esta fecha, manifiesten por escrito al 
Señor Intendente de esta Provincia si se allanan y 
obligan á satisfacer las cantidades mas altas.que se 
publican, ó si renuncian por su pane á que se pongaa 
en subasta para en su vista acordar lo convenien
te. Valladolid 4 de Diciembre de 1841.=:Agustín 
Teijón.

. . ANUNCIO NuM. 938.

El Señor Intendente.de esta Pro.vincia, por de
creto de 1.° dei actual, se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que á continuación 
se expresan, celebrados Jos dias 28 y 29 de No
viembre último en las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad, y obtuvieron el siguiente resultado;

La 1.» suerte de 3 en que se dividió una here
dad de tierras,en término de Pedrajas de San Este
ban que perteneció, .al convento de Monjas de ia 
Concepción de Cuellar, compuesta dicha suerte de 
79 pedazos, su cabida en junto 85 obradas y 159 
estadales, estaba tasada en 15,937 rs., y se ha re
matado en 36,40V

. La 2.J siterte de id. id., compuesta de 65 pe-
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dazos , que hacen en junto 84 obradas 176 estada
les, fue tasada en 17,^Sí rs. , y subastada en 38,050.

La 3.» suerte de id. id: , compuesta de 63 peda
zos , de cabidia en junto de 84 obradas y 134 es-, 
tadales , tasada en 16,500 rs. , y rematada en 34,155.

Una heredad de tierras en el mismo término q.ue 
perteneció al convento de Monjas de Santa Aná de 
Cuellar, compuesta de 61 pedazos j de cabida en- 
juhto de 74 obradas y 56/éstádaleS j tasada’^ tn 
12,146 rs. , y subá^tádí-en 'l^jS^S. ’ ■

Otra heredad' de liefraS eh el propio termiho 
que perteneció al convento’de Monjas dë Madre de. 
Dios de Olmedo ,' co,mpüesta de 15'pedazos , su cabida' 
en junto 31 'obradas y SO-estádaies/j’ estaba capita
lizada en 8,Loo rs ,' y Se ha ténia’íádó e’n 8,105.

. Otra heredad de ïierras'que en-el referido tér
mino perteneció al ‘convento' de'Mónjas de là Cruz., 
de Olmedo j Compüesta dé' 40'' ^ledáVos / de' ca
bida en junto 62 Obradas y 116 estadales, capita
lizada en 10,800 rs.', y rematada én 10,805. •

Otra heredad de "tierras en el reíacionádo tér
mino qüe perteneció^ al Convento de Monjas de la 
Concepción de O.lmedo , compuesta de 21 pedazcS, 
que hacen Cn junto/35 obradas y 176 estadales, 
capitalizada en 6,480 rs. , y rematada en 6,485.

Otra heredad de tierras que en él precitado tér
mino perteneció al suprimido cónvento de Merce
narios Calzadós de' Olmedo , compuesta de 59 pe
dazos, de cabida en junto de 90 obradas y '178 
estadales, estaba tasada en 11,911 rs. , y sedia 
subastado en 11,915. ■

Lo que se anuncia al público á los efectos que 
dispone el artículo 38 de lá Real Instrucción dé Í.® 
de Marzo de 1836. Valladolid 5 de Diciembre dé 
1841. Agustín Teijón. .

ANUNCIO NuM. 939.

El Señor Intendente de esta Provincia , por de
creto de 7 del corriente, se ha Servidoiaprobar el 
remate de la finca nacional que á continuación se 
expresa , celebrado en el dia. 5 del mismo en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad , el cual obtuvo 
el resultado siguiente:

Dos pedazos de majuelos en término del Coto 
redondo que perteneció al suprimido. Monasterio de 
la Cartuja de Aniago , compuestos de 21 aranzadas, 
estaban tasados en 1,885’ rs. , y sé han rematado 
en 2,070.

Lo que se anuncia áí público cumpliendo con lo 
prevenido por el artículo 38 de la Real instrucción 
de 1,° de Marzo de 1836. Valladolid 9 de Diciem
bre de 1841. :=: Agustín Teijón.

825
1.2oS

é.4o4

6.618

6.6i6 

$.oo4

1.604

Continúan las adjudicaciones anun-» 
ciadas en el Boletín oíiciaí de la 
Venta de Bienes Nacionales n.'’ 519.

Provincia de Badajoz. Rs. vn.-

D. Fernando Montero de Espinosa rema
tó un cortijo de 60 fanegas, sitio de 
La Merchana, término de Azuaga, de 
la Merced Calzada, en. . . ..... 4o.55ó

El mismo, remató una tierra de 6 fane
gas llamada de Las Piedras, sitio de

la Vega de Maíáchil, .término id., dé 
dicho convento en. .-. . .....................

D. José Antonio Ortiz remató una suer
te de tierra llamada.Cabadera, en Las 
'Retamizas, término dé la villa de Azua- ' 
ga, de la Merced'Descalza, en. . .-’.

El mismo remató dos pedazos dé tierra, 
' Sitio Charmeca, término de id. , de 

10 fanegas, de la'Merced Calzada- en.
El mismo remató uhâ'id., de 14 fane- 

gas llamada'de §.• Sebastian, término 
id,., de id:, en.;,’; rL '. i . ;

El’mismo remató úna 'tierra de 9 fane
gas , sitio de Lá ' Quijada, terminó 
id. , de id., em . ,

D.’Cristóbal Montalbo remató una id., ' 
de 7 fanegas, sitio dé El Cano, de

■ ^d'jí én. • . . » • . . , i . , i , ti i i

, Provincia', de burgos. '

t). Ángel Cecilia, D. Policarpo Roaíeé 
y don Vicente Alvarez remataron una 
tierra, en La Roja, término de Buri 
gos., de 2t fa'négas, del convento dé 
S. Pablo de la misma, en. .......

D.. Angel Cecilia remató una tierra en 
CárreSotiUo , término 'de id., de 18 
fanegas, de dicho convento, en. . 4'

El. mismo remató una id: , en Mirabüe- 
na, término id.,. de Ij fanegas, dé 
id. , en. i . ......'i . i 4 .

El mismo remató una id., en Val de lá 
Casa, término de id. ,' de 6 fanégas, 
de id., en. ............ . ¿ ’

U- Eugenio Jimenez remátó tina casa- 
pajar, tenada y corral en Villálon- 
Quejar, de id., en. ..44..... 4

El' mismo remató una id., de 4j fane
gas, que llaman La Lámpara, térmi
no, de Villalon-Quejar, de id., en. .

El mismo reibató una id. , de 1 j fane
gas, en La Carrera de Sta. Lucía, 
término id. , de id. , en. . 4 . 4 4 . ' ,

El mismo remató uná id., de i fane
ga, camino de Torralba, término id., 

.d^ id. , en. . á . . '. , ..44 444

El mismo rémafó Una id., de -j fanega, 
camino de Quintana-Dueñas, término 
id., de id., en.. 4 . . 4 .-4 . . 4 . 4 .

El mismo remató una id , camino id., 
de 1| fanegas, de id. , en. ..... .

El mismo remató Una id., de 2 Celemi
nes, término id., en Los Linares, dé 
id. , en. 4 . . 4 4 . 4 . . 4 .4.4.4

El mismo remató una id., de 3 fanegas,, 
término id., camino de Torralba, dç 
id., en. 4 . .. . i 4 4 . . 4.. . 4L

El mismo remató úna de' 9 celemines, 
qüe llaman La Casona, término id., 
de id., en. . 4 . . . . 4'. . . . . 4 ,• 7

Provincia de Guadalajara,

D. Juan Manuel de Miranda remató 
una tierra en Los Conejuelos , térmi
no de Marchamalo, de i fanega, de 
Sta- Clara de Guadalajara, en. '. . a i.

D. Camilo García Estúñiga remató uná

15.332

&.395

494

2.96á

2.5oo

Í2.7oó

l^OÓ

l.óoó

Soo 

^00

70

3,000

^^P
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id., de 1 fanega, término de id., de 
dicho convento, en. ..............................

El mismo remató una id., de i fanega 
5 celemines en La Cárcaha, término 
id. , de id.. , en. . . . ............

El ‘mismo remató una id. , de 1 fanega 
en Valde pedí chita, término-de S. Mar
tin, de id.,, en.... . . . . . .-. . . •

El mismo remató una id , de íf /fane
gas, sita en Ventosa, término id., de 
id., en. .... . . . . . . .¡ . • .-«

El mismo remató una id., de 3| fanegas, 
en Carraecido,, término id.,, de id,, en.

El mismo regí ató. una id., de 4 hanegas, 
, en Chisino Alto, término id., de id., 

en.. ....;...........•*•
El mismo remató ,una id., en Las Balsas, 

término de Marchamalo, de 1 fanega 
8 celemines, de id., en. .... ....

El mismo remató una id., en Barran- 
chel, término de id., de 2 fanegas 
10 celemines, de id., en.................

D. Camilo Qa^rcia Estúñiga remató una 
tierra en Valhondo, término de Mar
chamalo, de 3| fanegas,, de Sta. Cla
ra de Guadalajara, en, . . , ,, . .• • »

El mismo remató una id., en El Blan
car, término id., de 1 fanega 8 cele
mines, de jd., en. .. .........................

El mismo remató una id., en La Ven
tosa , término id ., de '9 celemines , de 
id, , en. . x. ..............................

El mismo remató una id. , en Marcha- 
malillo, término id. ,, de 8 cekniines, 
de td., e n. ...... . • . ■• .

El mjsmo remató una id., en La Ven
tosa, términ.9 id-j de 3 fanegas,, de 
id. , en. . ... ................ «...................

El mismo remató una id., en id., tér
mino id., de Í fanega, de id., en. ., 

El mismo remató una id., de 1^ fane
gas en La Cuesta de la Encina, tér
mino id. , de dd. , en. ......................

El mismo remató una id. , de 2 fanegas 
en La Ventosa , término de S. Mar» 
tin, de id., en. ........... , 

El mismo remató una id. , de 7 fanegas 
en Valdópedrohita, término id., de 
Id., en............  , • .................................

El mismo remató una id., de 3 fanegas 
en La Cárcaba, término de Marcha- 

' malo, de id, , en. . , . . ......................  
El mismo remató una id., en Valdeuce- 
' da, término de id. , de ó fanegas, de 

id.,en. .. .................
EJ mismo remató una id. , en Los Co- 

nejuelos, término id. , de 1 fanega, 
de id., en...............

El mismo remató una id., en id., tér- 
mino id. , dg 1 fançga, de id., .en. , 

El mismo remató yna id., en id-, téf'' 
mino id., de 1 fanega, de id., en- , 

Í). José Crayvinckél remató una id., d#
9 celemines, en Carraecido, término 
id., de id., en. ..... ......................

El mismo remató una id., de 4 fanega?

en .Juan Dana término de S. Martín, 
^00 de id., en. . . ......................... ..

El mismo remató una id., de 2 fanegas 
en La Casa, término id., de id., en.

-Soo El ímismo remató una id, , de f^ fane
gas en Carracolmenár, .término de Mar
chamalo, de id., en. .......

286 El mismo remató una id., de 1 faneg.® 
en La Cerrada, término id., de id., en.

El mismo remató una id. , 60 Juan Da^ 
i.l5o na, término de S. Mantin, de 4 fane

gas, de id., en,..í.. .Í. . ........ . .
-2.000 Ef mismo remató una id,.^ en La Casa^ 

término id,, de .2 fanegas, de. id., en.
El mismo remató una id , én La Cerra- 

'4.000 .da, término de S. Maríini, de 2 fane
gas, dedd-, en. „

El mismo 'remató una id. , en id. ^ tér- 
L2oo mino id.., de 2,| fanegas, de id. , en. >

El niismo remató una id,, en Carracol- 
.menar, término id.;, de 2 Lanegas, dé 

3.000 id. , en. .................. . .
Ef mismo remató una id., de i fanega 

3 celemines en La Cruz de Piedra^ 
término de Marchamalo, de id. , en. . 

000 El mismo remató una id. , de 2 fanega^ 
en La Fuente de Valhondo, términn 
id.,, de dd., en............... . . . . .......

420 El mismo remató una id., He 1 fanega 
en Las Fuentes , término id. , de id., en.

El mismo remató unn id., dé 3 fanegas 
222 . en Valdepedrohita,-término de S. Mar-

, tin, de id. , én. , , . , , > . , , .. , . 
E.I mismo remató un.® id.., én Carrera 

22o Ancha, término id., de 5 fanegas, dé 
id., en...........

E.l mismo remató una id., en Juan •Da- 
2.220 na, término dé Mar-.cham'ál'o, he ^ fa

negas, de id , en. ,. . ,. ,. ,. . f . .. - .
4oo El mfsmo remató una id., 'en ths Co- 

nejuelos , término id. , de 2 fanegas, 
de jd., en................ ................. . . .

45P D. José Marfa Medrano remató Una id., 
de 1| fanegas en donde dicen Espada, 
término de id., en. ..... ... , . , 

2.2oo El mismo remató una id., de 1 fanega 
en La Zervandera, término id-, .dé 
id., en.

3.750 El mismo remató Una id., en El Puntal 
de S. Sebastian, término id., de 3 fa
negas, de id., en.............. *

000 El mismo remató uná id., en Carramo
lino, término de id., de 1 fanega,dé 

\ id., en............. ..  ................... •. . > >
82o El mismo remató una id., en Los Cone- 

juelos, término id., dé 3 fanegas, de 
id., en.................  . . . , . . .

$00 El mismo remató una id., en id., tértúL 
no id., de Í fanega 3 celemines, de 

809 id,, en. . ...................................   .,,,
El mismo remató una id., en id., léf- 

85o mino de Marchamalo, de 2^ fanegas, 
de id’? en. . , , , . , . , ., ,. . , . , ,

4 300
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